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INFORME MENSUAL qUE PRESENTA TA SECRETARÍA UECUTIVA, SOBRE Et EJERCICIO DE tA FUNCIÓN

DE OFIC]ALíA ETECTORAT.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 33 del Reglamento de la Función de OficialÍa

Electoral del lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, esta Secretaría Ejecutiva, rinde al órgano

superior de dirección el informe mensual, con corte al ocho de agosto de la presente

anualidad, sobre el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, conforme a lo siguiente:

Se informa que, conforme a lo dispuesto en el artículo 3, inciso a) del Reglamento de la

Función de Oficialía Electoral del lnstituto, no se recibieron solic¡tudes para ejercer Ia

función de fe pública electoral.

S¡endo todo lo que se tiene que informar al respecto al Consejo Ceneral para la Elección de

Personas Juzgadoras del lnstituto Electoral de Quintana Roo.

Chetumal, Quintana Roo, a los ocho dÍas del mes de agosto del año dos milveinticinco.
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